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Expte. N~ 558/85

VISTO:
Estas actuaciones relacionadas con la estructuración de la carre

ra docen te en la Universidad; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos
66 y 67 del Estatuto y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Inves
tigación y Disciplina en su dictamen N~ 172/85,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 18 de Julio de 1985)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Invitar a los H. Consejos Académicos de las Facultades a que consi
deren en sus respectivas jurisdicciones la organización de las actividades rela-
tivas a la carrera docente, de conformidad con lo est~blecido en los artículos /
65, 66 Y 67 del Estatuto, entendiéndose que la carrera docente a reglamentar de-
be facilitar a quienes tengan vocació~ de potenciar sus atributos individuales, /
pero no debe ser requisito para la presentación a concursos públicos docentes que
realice la Universidad.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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